
DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE FRAUDE, CONFLICTO DE INTERESES Y MOTIVOS DE 
ABSTENCIÓN, ASÍ COMO DE CONOCIMIENTO DEL CÓDIGO DE BUEN GOBIERNO DE LOS 
ALTOS CARGOS Y ASIMILADOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS.

EXPTE. Nº 24 009 SR RR AB OC21

CONTRATO
SERVICIO  DE  CERTIFICACIÓN  Y  FIRMA  ELECTRÓNICA  DEL 
GOBIERNO DE CANARIAS

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de contratación arriba referenciado, quien 
suscribe, como participante en el expediente DECLARA:

Primero: Estar informado de la aplicación de la siguiente normativa:

1.- Artículo 3, apartado 2, letra b) de la Directiva (UE) 2017/1371 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 5 de julio de 2017 sobre la lucha contra el fraude que afecta a los intereses financieros 
de la Unión a través del Derecho penal, donde se indica lo siguiente:

A los efectos de la presente Directiva, se considerará fraude que afecta a los intereses financieros de la  
Unión lo siguiente:

b) en materia de gastos relacionados con los contratos públicos, al menos cuando se cometan con ánimo  
de lucro ilegítimo para el autor u otra persona, causando una pérdida para los intereses financieros de la 
Unión, cualquier acción u omisión relativa a: 

i) el uso o la presentación de declaraciones o documentos falsos, inexactos o incompletos, que  
tenga por efecto la malversación o la retención infundada de fondos o activos del presupuesto de la Unión 
o de presupuestos administrados por la Unión, o en su nombre,

 ii) el incumplimiento de una obligación expresa de comunicar una información, que tenga el 
mismo efecto, o 

iii)  el  uso  indebido  de  esos  fondos  o  activos  para  fines  distintos  de  los  que  motivaron  su  
concesión inicial y que perjudique los intereses financieros de la Unión;

2.- Artículo 61 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
18 de julio (Reglamento financiero de la UE), que establece lo siguiente:

1. Los agentes financieros con arreglo al capítulo 4 del presente título, y otras personas, incluidas las 
autoridades  nacionales  de  cualquier  rango,  que  participen  en  la  ejecución  del  presupuesto  de  forma 
directa, indirecta y compartida en la gestión, incluidos los actos preparatorios al respecto, la auditoría o el  
control, no adoptarán ninguna medida que pueda acarrear un conflicto entre sus propios intereses y los de  
la  Unión.  Adoptarán  asimismo  las  medidas  oportunas  para  evitar  un  conflicto  de  intereses  en  las  
funciones que estén bajo su responsabilidad y para hacer frente a situaciones que puedan ser percibidas  
objetivamente como conflictos de intereses.
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2. Cuando exista el riesgo de un conflicto de intereses que implique a un miembro del personal de una  
autoridad nacional, la persona en cuestión remitirá el asunto a su superior jerárquico. Cuando se trate de  
personal  al  que  se  aplica  el  Estatuto,  la  persona  en  cuestión  remitirá  el  asunto  al  ordenador 
correspondiente por delegación. El superior jerárquico correspondiente o el ordenador por delegación 
confirmará por escrito si se considera que existe un conflicto de intereses. Cuando se considere que existe 
un  conflicto  de  intereses,  la  autoridad  facultada  para  proceder  a  los  nombramientos  o  la  autoridad  
nacional  pertinente  velará  por  que  la  persona  de  que  se  trate  cese  toda  actividad  en  ese  asunto.  El  
ordenador por delegación que corresponda o la autoridad nacional pertinente velará por que se adopte 
cualquier medida adicional de conformidad con el Derecho aplicable.

3. A los efectos del apartado 1, existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de  
las  funciones  de  los  agentes  financieros  y  demás  personas  a  que  se  refiere  el  apartado  1  se  vea 
comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o 
por cualquier otro motivo directo o indirecto de interés personal.

3.- Artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, donde se  
dispone:

1. Las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en quienes se den algunas de las  
circunstancias señaladas en el apartado siguiente se abstendrán de intervenir en el procedimiento y lo  
comunicarán a su superior inmediato, quien resolverá lo procedente.

2. Son motivos de abstención los siguientes:

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la de  
aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente con algún  
interesado.

b)  Tener un vínculo matrimonial  o situación de hecho asimilable y el  parentesco de consanguinidad  
dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con los  
administradores de entidades o sociedades interesadas y también con los asesores, representantes legales 
o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar 
asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato.

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el apartado 
anterior.

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate.

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o haberle 
prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o  
lugar.

3. Los órganos jerárquicamente superiores a quien se encuentre en alguna de las circunstancias señaladas 
en el punto anterior podrán ordenarle que se abstengan de toda intervención en el expediente.

4.  La  actuación  de  autoridades  y  personal  al  servicio  de  las  Administraciones  Públicas  en  los  que  
concurran motivos de abstención no implicará, necesariamente, y en todo caso, la invalidez de los actos  
en que hayan intervenido.

5.  La  no  abstención  en  los  casos  en  que  concurra  alguna  de  esas  circunstancias  dará  lugar  a  la  
responsabilidad que proceda.

4.- Artículo 64 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se  
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, que indica:

 Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses.
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1. Los órganos de contratación deberán tomar las medidas adecuadas para luchar contra el fraude, el 
favoritismo y la corrupción, y prevenir, detectar y solucionar de modo efectivo los conflictos de intereses 
que puedan surgir  en los procedimientos de licitación con el  fin de evitar  cualquier  distorsión de la  
competencia  y  garantizar  la  transparencia  en  el  procedimiento  y  la  igualdad  de  trato  a  todos  los 
candidatos y licitadores.

2. A estos efectos el concepto de conflicto de intereses abarcará, al menos, cualquier situación en la que el 
personal al servicio del órgano de contratación, que además participe en el desarrollo del procedimiento 
de  licitación  o  pueda  influir  en  el  resultado  del  mismo,  tenga  directa  o  indirectamente  un  interés  
financiero, económico o personal que pudiera parecer que compromete su imparcialidad e independencia 
en el contexto del procedimiento de licitación.

Aquellas  personas  o  entidades  que  tengan  conocimiento  de  un  posible  conflicto  de  interés  deberán 
ponerlo inmediatamente en conocimiento del órgano de contratación.

5.- Artículo 26 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información  
pública y buen gobierno.

Artículo 26. Principios de buen gobierno.

1. Las personas comprendidas en el ámbito de aplicación de este título observarán en el ejercicio de sus  
funciones lo dispuesto en la Constitución Española y en el resto del ordenamiento jurídico y promoverán  
el respeto a los derechos fundamentales y a las libertades públicas.

2. Asimismo, adecuarán su actividad a los siguientes:

a) Principios generales:

1.º Actuarán con transparencia en la gestión de los asuntos públicos, de acuerdo con los principios 
de eficacia, economía y eficiencia y con el objetivo de satisfacer el interés general.

2.º  Ejercerán  sus  funciones  con  dedicación  al  servicio  público,  absteniéndose  de  cualquier 
conducta que sea contraria a estos principios.

3.º Respetarán el principio de imparcialidad, de modo que mantengan un criterio independiente y 
ajeno a todo interés particular.

4.º  Asegurarán  un  trato  igual  y  sin  discriminaciones  de  ningún  tipo  en  el  ejercicio  de  sus 
funciones.

5.º Actuarán con la diligencia debida en el cumplimiento de sus obligaciones y fomentarán la  
calidad en la prestación de servicios públicos.

6.º Mantendrán una conducta digna y tratarán a los ciudadanos con esmerada corrección.

7.º Asumirán la responsabilidad de las decisiones y actuaciones propias y de los organismos que 
dirigen, sin perjuicio de otras que fueran exigibles legalmente.

b) Principios de actuación:

1.º  Desempeñarán  su  actividad  con  plena  dedicación  y  con  pleno  respeto  a  la  normativa 
reguladora de las incompatibilidades y los conflictos de intereses.

2.º Guardarán la debida reserva respecto a los hechos o informaciones conocidos con motivo u 
ocasión del ejercicio de sus competencias.

3.º Pondrán en conocimiento de los órganos competentes cualquier actuación irregular de la cual  
tengan conocimiento.

4.º Ejercerán los poderes que les atribuye la normativa vigente con la finalidad exclusiva para la 
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que fueron otorgados y evitarán toda acción que pueda poner en riesgo el interés público o el patrimonio  
de las Administraciones.

5.º No se implicarán en situaciones, actividades o intereses incompatibles con sus funciones y se 
abstendrán de intervenir en los asuntos en que concurra alguna causa que pueda afectar a su objetividad.

6.º No aceptarán para sí regalos que superen los usos habituales, sociales o de cortesía, ni favores  
o servicios en condiciones ventajosas que puedan condicionar el desarrollo de sus funciones. En el caso  
de obsequios de una mayor relevancia institucional se procederá a su incorporación al patrimonio de la  
Administración Pública correspondiente.

7.º Desempeñarán sus funciones con transparencia.

8.º Gestionarán, protegerán y conservarán adecuadamente los recursos públicos, que no podrán 
ser utilizados para actividades que no sean las permitidas por la normativa que sea de aplicación.

9.º  No  se  valdrán  de  su  posición  en  la  Administración  para  obtener  ventajas  personales  o 
materiales.

3.  Los principios  establecidos  en este  artículo  informarán la  interpretación y  aplicación del  régimen 
sancionador regulado en este título.

6.- Los artículos 3, 4 y 5 de la Ley 3/1997, de 8 de mayo, de Incompatibilidades de los Miembros del 
Gobierno y Altos Cargos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Artículo 3. Actividades incompatibles.

1. Los altos cargos comprendidos en el ámbito de aplicación de esta Ley ejercerán sus funciones  
con dedicación absoluta, siendo su cargo incompatible con el desempeño de cualquier otra función o  
actividad  pública  que  no  derive  de  su  ejercicio  y  con  el  de  toda  clase  de  profesiones  liberales  y  
actividades mercantiles e industriales, ya sea por sí mismos o mediante apoderamiento o sustitución.

2. Tampoco  podrá  percibirse  más  de  una  remuneración,  periódica  o  eventual,  con  cargo  a  los 
presupuestos  de  las  Administraciones  Públicas  y  de  los  organismos  y  empresas  dependientes  de  las  
mismas, sin perjuicio de las indemnizaciones por gastos de viajes, estancias, traslados y asistencias que, 
en cada caso, correspondan por las actividades declaradas compatibles.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores se entiende sin perjuicio de las excepciones señaladas en 
la sección 2.ª de este capítulo.

Artículo 4. Participación accionarial.

1. Los altos cargos no podrán participar, ya sea individualmente o de forma conjunta, con su cónyu-
ge, personas vinculadas por análoga relación y personas respecto a las cuales el alto cargo ostente su re -
presentación legal, en más de un 10 por 100 en el capital de sociedades o entidades avaladas, participadas, 
vinculadas o que tengan contratos de cualquier naturaleza con el sector público autonómico de Canarias.

2. Quien fuera nombrado para desempeñar un cargo de los comprendidos en el ámbito de aplicación 
de esta Ley y tuviera una participación de la naturaleza indicada en el párrafo anterior, vendrá obligado a  
desprenderse de la misma dentro de los tres meses siguientes a su nombramiento. El plazo para despren-
derse de las acciones y participaciones de que sea titular será, asimismo, de tres meses desde su adquisi -
ción en el caso de que la misma se produzca por sucesión hereditaria o por donación, una vez producido  
el nombramiento.

Los plazos señalados en el párrafo anterior se ampliarán en los supuestos en que por imperativo legal 
o por disposición estatutaria fuere preceptivo un plazo superior en el procedimiento de transmisión.
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3. Una vez producido el hecho a que se refiere este artículo, los altos cargos vendrán obligados a  
comunicarlo, en el plazo de un mes, al Registro de Intereses de Altos Cargos.

Artículo 5. Deber de abstención.

1. Durante el desempeño de los cargos relacionados en el artículo 2 de la presente Ley, sus titulares 
se abstendrán de intervenir en asuntos en los que hubiesen participado en el ejercicio de actividades priva-
das o de aquellos otros que representen algún interés o que afecten de algún modo a empresas o socieda-
des en cuya dirección, asesoramiento, representación, administración o capital social hayan participado o 
participen, tanto ellos como su cónyuge o personas vinculadas por análoga relación, así como los familia-
res dentro del segundo grado de consanguinidad de cualquiera de los anteriores, siempre que tuvieran co-
nocimiento de dicha participación.

2. Lo establecido en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio de la aplicación de los supuestos y  
régimen jurídico de abstención y recusación previstos en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de  
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

3. Quienes hubiesen desempeñado un alto cargo no podrán, durante los dos años siguientes a la fe-
cha del cese, intervenir, por sí o mediante apoderamiento, en la tramitación, ejecución o impugnación de  
expedientes concretos sobre los que haya dictado resolución el órgano, unipersonal o colegiado, del que 
hayan sido titulares, ni participar en el capital de empresas mercantiles o industriales cuya regulación o 
control haya dependido del alto cargo.

7.- El título II de la mencionada Ley 19/2013, de 9 de diciembre, que regula el régimen sancionador 
aplicable en las infracciones en materia de conflicto de intereses y el capítulo IV de la citada Ley 
3/1997, de 8 de mayo, respecto del régimen sancionador aplicable para las infracciones en materia 
de gestión económico-presupuestaria, y las infracciones disciplinarias.

Segundo: No encontrarse incurso en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de intereses de 
las indicadas en el artículo 61 del Reglamento Financiero de la UE 2018/1046 y que no concurre en su 
persona ninguna causa de abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen  
Jurídico del Sector Público que pueda afectar al procedimiento de licitación.

Tercero: Comprometerse a poner en conocimiento del órgano de contratación, sin dilación, cualquier  
situación de conflicto de intereses o causa de abstención del que tenga conocimiento.

Cuarto:  Conocer  que  la  presente  declaración  será  verificada,  resultando  de  aplicación  el  régimen 
disciplinario y el procedimiento administrativo o judicial previsto para cuando la misma sea falsa o no 
encaje con la realidad.

LA DIRECTORA GENERAL DE TRANSFORMACIÓN DIGITAL
DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

M.ª Guadalupe González Taño
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